
  

                  M u n i c i p a l i d a d  de  Y a t a i t y del Guaira 
                          I n t e n d e n c i a M u n i c i p a l 

                                                          Cnel. Bogado entre Villarrica y Rosario Nº 720 

Teléf.: (0549) 20003 – e-mail: munyataitydelguaira@gmail.com 
 

 

 

 

                                                                   

Declaración Jurada de Urgencia 

 
Fecha: 11/05/2021 

CE: Contratación por Excepción 

 

Descripción del Llamado: PROVISION DE ALMUERZO ESCOLAR (FONACIDE 2021) 
 

 

A: ABG. PABLO SEITZ 

 Director Nacional de Contrataciones  

Presente: 

 

Yo, Liz Dionicia García, Responsable de UOC de la Municipalidad de Yataity del Guaira, quien suscribe, DECLARO 

BAJO FE DE JURAMENTO de que, Vista la necesidad de implementar el Almuerzo escolar teniendo en cuenta la 

Ley N° 4758/12 “ Que crea el Fondo Nacional de Inversión Pública y Desarrollo (FONACIDE);  considerando de 

que los beneficiarios serían los niños y niñas de sectores carenciados, la cual con dicha provisión de 

alimentos, se estaría facilitando el aprendizaje para un mejor rendimiento en las tareas escolares que se 

desarrollan en clase, de tal manera que, esta Administración Municipal dará cumplimiento estricto a dicha 

disposición prevista en dicha Ley; y, teniendo en cuenta de que, las clases se hallan vigentes impartidas en 

gran manera de forma virtual, por lo que es Imperiosa y Necesaria la Implementación de Procesos más 

Breves, de manera a que, resultaría imposible e inviable realizar procesos convencionales y/o Concurso de 

Oferta o Licitación Pública Nacional debido a la premura del tiempo la cual contamos, además mencionar, 

que dicha provisión de Almuerzo cuenta con la Aprobación de la Dirección de Alimentación Escolar  

dependiente del Ministerio de Educación y Ciencias emitida en fecha 04 de Mayo de 2021,  por lo tanto, 

debido al escaso tiempo con la que contamos para dar inicio al proceso Licitatorio más breve y  conveniente,  

se autoriza a la UOC de la Municipalidad de Yataity a Implementar el Procedimiento por Vía de Excepción 

adecuado estrictamente a las disposiciones legales vigentes de la Ley 2051/03”De Contrataciones Públicas” 

y la Ley 3966/10 “Orgánica Municipal”.---------------------------------------------------------------------------------- 

Que debido a lo mencionado, corresponde realizar el procedimiento de CONTRATACION POR VIA DE LA 

EXCEPCION, según lo establecido en el Art 33  “Casos de Excepción”  de la Ley 2051/03 De Contrataciones Publicas 

Inc. g) que dice…” cuando existan razones justificadas para la adquisición o locación devienes por razones técnicas o 

urgencias impostergables” y lo previsto en el Decreto Reglamentario Nº 2992/19 que en su Art 77º establece… 

“Contratación por Urgencia Impostergable, La Urgencia Impostergable solo podrá ser invocada como un supuesto de 

excepción, cuando fuera probada, concreta, objetiva e inmediata y de tal naturaleza que no pudiera esperarse el 

resultado de un proceso ordinario o complementario, sino con grave perjuicio a los intereses públicos. 
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